
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00371 

PROCESO: EJECUTIVO 

ACCIONANTE:  OSCAR ENRIQUE RIBÓN TAFUR 

ACCIONADO:    FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA - 

FONPRECON 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, Magistrado Ponente. 

Carmen Alicia Rengifo Sanguino, que mediante providencia del 20 de 

mayo de 2021, confirmó en su integridad el auto proferido por este 

despacho el 17 de junio de 2019, que negó librar mandamiento de pago 

por inexistencia de la obligación. 

 

Por secretaría dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

tercero del auto de fecha 17 de junio de 2019, acorde al archivo del 

expediente dejando las anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
AJR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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